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El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANOEZ ORDOÑEZ

El Presidente del Gobierno,
FlLIPE GONZALEZ MARQUEZ

Dado en Madrid • 24 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

Autónomas, sin perjuicio de los requisitos de titulación y otros que
se exijan en las relaciones de puestos de trabajo de las distintas

.Administraciones:

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la zarzuela, Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOSR.

Queda excluida de la aplicación del presente Tratado la extradi
ción por delitos militares que no constituyan delitos de naturaleza
cornun.

l. La extradición se acordará en relación a· delitos castigados
según las leyes de ambas Panes, con privación de libertad. bien
para un perfodo de prisión, bien para una medida de seguridad, por
un período máximo de, por 10 menos, un año, o con una pena más
severa, siempre que la extradición no estuviere excluida por las
leyes de cualquiera de las Partes. .

2. Si la extradición se solicitare para la ejecución de una
sentencia, será además necesario que el período de privación de
libertad que falte por cumplir sea de por lo menos cuatro meses.

3. Cuando la Parte requirente pidiere la extradición de una
persona para ejecutar una pena o medida de seguridad impuesta en
virtud de una decisión dietada en rebeldía, la Parte requerida puede
denegar la extradición para ese fin, si en su opinión el procedi
miento seguido hasta la sentencia no satisfizo los derechos míni
mos de la defensa, que deben garantizarse a cualquier persona
acusada de un delito. No obstante, se concederá la extradición si la
Parte requirente diese la seguridad que se estimase suficiente para
garantizar a la persona cuya extradición se solicita el derecho a un
nuevo procedimiento que salvaguarde los derechos de la defensa.
La decisión por la que se concede la extradición en estas circunstan
cias autoriza a la Parte requirente para ejecutar la sentencia si el
condenado no se opone o, en caso de hacerlo, a iniciar un proceso
contra la persona extraditada.

A~TICULO 4

1. La extradición no se concederá si el delito respecto al cual
se solicita es considerado por la Parte requerida como un delito
político o como un delito conexo con un delito político.

2. La misma regla se aplicará si la Pane re.querida tiene
fundados motivos para creer que la petición de extradición en
relación a un delito común ha sido hecha con la finalidad de
perseguir o castigar a una persona a causa de su raza, religión.
nacionalidad u opinión poUtica o que la situación de esta persona
puede ser agravada por cualquiera de estos motivos.

3. .Lo convenido en el presente Tratado no afectará a la
aplicación del Convenio Europeo para la represión del terrorismo
o del Convenio de las Naciones Unidas sobre la prevención y
castigo del crimen de genocidio.

ARTICULO S

ARTICULO 3

JUAN CARLOS 1

INSTRUMENTO de ratificación del Tratado de
Extradición entre el Gobierno del Reino de España y
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, hecho en. Londres el 22 de julio
dc 1985.

REY DE ESPAÑA

10500

Por cuanto el día 22 de julio de 1985, el Plenipotenciario de
España firmó en Londres, juntamente con el Plenipotenciario del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, nombrados
ambos en buena y debida forma al efecto, el Tratado de Extradición
entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. -

Vistos y examinados los veintidós artículos del Tratado.
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en

el anículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar .v ratificar cuanto en él se dispone, como en

vinud del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
obsevarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de RatIficación firmado' por Mí, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.' •

TRATADO DE EXTRADICION ENTRf: EL GOBIERNO DEL
REINO DE ESPANA

EL GOBIERNO DEL REINO JNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

Deseando· regular la extradición recíproca de delincuentes,
Han convenido lo siguente: -

ARTICULO I

Para los fines de este Tratado:
a) .Medida.de seguridad» (4Cdetention ordel"))), significa cual

quier orden que implique privación de libertad acordada por un
Tribunal penal, además de,!. o en vez de, una condena de prisión.

b) «Nacionales» signinca,
i) Para E.pad.:
- Personas que ostenten la nacionalidad española.
ii) Para el Reino Unido:
- Ciudadanos británicos,
- ciudadanos de territorios dependientes de Gran Bretana,
- ciudadanos británicos de ultramar,
- súbditos británicos,
- personas protegidas por Gran Bretaña.

ARTlCUW2

Las Partes Contratantes se comprometen a entregarse recíproca
mente, según lo prevenido en los artículos siguientes, las personas
contra las cuales las Autoridades competentes de la Parte requi·
rente estén procediendo por un delito, o que sean buscadas por
dichas Autoridades para la ejecución de una sentencia o una
medida de seguridad.

ART}CULO 6

Para delitos en relación a impuestos, tasas, aduanas y control de
cambios,·la extradición tendrá lugar entre las Panes contratantes,
de acuerdo con las disposiciones de este Tratado. siempre que no
estuviere .excluida por la ley de cualquiera de las Part~s.

ARTICULO 7

l. J.a Parte requerida tendrá el derecho de denegar la extradi
ción de sus propios nacionales. A este efecto, la nacionalidad se
determinará en el momento de la decisión relativa a la extradición.

2. Si la Parte requerida denegare la extradición de un nacional,
deberá, a requerimiento de la Parte requirente, sometet el asunto
a sus Autoridades competentes, para entablar proceso contra él. si
fuere pertinente. A estos efectos, los documentos. informaciones y
objetos relativos al delito se remitirán gratuitamente por via
diplomática. La Parte requirente será informada del resultado de su
petición.

ARTICULO 8

La Parte requerida puede denepr la extradición de una persona
reclamada en Tal;ón de un delIto que, según su derecho, se
considera como sometido a la jurisdicción de sus Tribunales.

ARTICULO 9

l. La Parte requerida puede denegar la extradición de una
persona reclamada, si las Autoridades competentes de dicha Parte
estuvieren procediendo contra ella, por el delito o delitos por los
que se solicita la extradición.

2. La extradición no se concederá si la persona reclamada ha
sido definitivamente juzgada por las Autoridades competentes de la
Parte requerida, por el delito o delitos por los que se ha solicitado
la extradición. La extradición puede ser denegada si las Autorida
des competentes de la Parte requerida han decidido no iniciar
proceso o poner fin al que se hubiere seguido por el mismo o los
mismos delitos.
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ARTICULO Ta

No se concederá la extradición en el caso de que la responsabi,li
dad criminal hubiere Quedado extinguida por cualquier causa
prevista en la legislación de la Parte requirente o de la Palrte
requeriJa.

ARTICULO JI

Si el delito por el cual se so,licita la extradición estuvi{~re

castigado con 'pena de muerte, segun la ley de la Parte requirente,
y tal pena no estuviere prevista respecto de este delito por la
legislación de la Parte requerida, o no fuese, generalmente. ejecu
tada. la extradición puede ser denegada, a menos que la Palrte
requirente dé seguridades consideradas suficientes por la Parte
requerida de Que la pena de muerte no será ejecutada.

ARTICULO 12

1. La solicitud de extradición se formulará por escrito y se
transmitirá por vía diplomática.

2. La solicitud de extradición deberá ir acompañada de:

a) El texto, en su caso, de la Ley que tipifique el delito y q¡ue
prescriba la pena máxima para tal delito, así como de la disposición
legal que establezca el carácter de delito susceptible de extradición,
por no estar excluido según la legislación de la Parte requirente.

b) La descripción tan precisa como sea posible de la persona
reclamada, junto con cualquier información que ayude a establecer
su Identidad, nacionalidad y lugar de residencia.

e) Una relación de los hechos en relación al delito para el que
se solicita. la extradición.

3. En el caso en que la solicitud se refiriese a una persona
acusada. deberá ir acompañada, además, de los documentos a que
se refiere el párrafo 2 de este artículo, de:

a) Una orden de arresto u otro documento judicial equivll
lente que 10 autorice, y

. b) Prueba que sería suficiente, de acuerdo con la Ley de la
Parte requerida, para justificar, si el delito se hubiere cometido en
su territorio, la transmisión del asunto ante un Tribunal superior
u otra Autoridad judicial competente en los dos casos, para el
enj uiciamiento y fCillo.

4. En el caso en que la solicitud se refiera a una persona
condenada, deberá ir acompañada. además de los documentos a
que se refiere el párrafo 2 de este articulo, de un certificado o del
texto de la sentencia, y de una certific.ación que acredit~ que: la
sentencia no ha sido ejecutada o lo ha sido sólo en. parte.

5. En el caso en que la persona fuese buscada con el fin de
ejecutar una pena de prisión o medida de seguridad, adoptada en
rebeldía. dicha persona será considerada como acusada y no como
condenada.

6. Las Autoridades de -la Parte requerida admitirán como
prueba, en cualquier procedimiento de extradición. declaraciones
bajo juramento o afirmación tomadas en el territorio de la Parte
requirente, cualquier mandamicmto judicial, cualquier copia de tal
declaración o mandamiento, el documento judicial acreditativo del
hecho de una condena o cualquier certificado del mismo, siempre
que los documentos originales estén firmados por un Juez. Magís·
trado u otra Autoridad competente de la Parte requirente. y, en
caso de copia, que esté autenticada como copia certificada con
forme con el original, y en cada caso, los documentos deben ser
autenticados por el sello oficial del Ministro competente de la Parte
requirente, o de cualquier otrll manera permitida por la Ley de la
Parte requerida. . .

7.. ~ Hasta Que la persona reclamada sea entregada podrá vah:rse
de todos los derechos, recursos y garantiasjudiciales, admitidos por
la Ley de la Parte requerida.

8. Si en un caso particular la Parte requerida 10 pidiere. la
Parte requirente proporcionará una traducción de cualquier docu
mento que haya sido presentado junto con la solicitud de extradi
Ción.

ARTICULO 13

Si la información comunicada por la Parte requirente fuere
insuficiente para permitir a la Parte requerida adoptar una decisión
de acuerdo con este Tratado, ésta solicitará una información
suplementaria necesaria, pudiendo fijar un plazo para su recepción.

ARTICULO 14

1. La persona que ha sido entregada no sera condenada,
procesada o detenida para ejecutar una sentencia o medida de
seguridad por un delito cometido antes de su entrega que no sea
aquel que ha dado lugar a la extradición, ni será sometida a
cualquier otra forma de restricción de su libertad personal, salvo

que, habiendo tenido la oportunidad -de salir del territorio de la
Parte a la que ha sido entregada, no lo. hubiere hecho ..aentro del
plazo de cuarenta días desde su liberación definitiva, o si volviese
a dicho territorio, después de haberlo abandonado.

2. Sin embargo, la Parte requirente podrá tomar las medidas
necesarias, de un lado, para una 'posible expulsión de su territorio
y, de otro, para una interrupción de la prescrjpción. con arreglo a
su legislación, incluido el procedimiento en rebeldía.

3. Cuando la calificación Jurídica del delito se modificare
durante el procedimiento, la persona entregada no será perseguida
ni sentenciada, sino .en la medida en que los elementos constituti
vos del dehto, nuevamente calificado, hubieran permitido la
extradición.

ARTICULO 15

_ t. En caso de urgencia, las Autoridades competentes de la
Parte requirente podrán solicitar la detención preventiva de la
persona reclamada. Las Autoridades competentes de la Parte
requerida resolverán acerca de esta solicitud de conformidad con su
legislación.

2. La solicitud de detención preventiva indicará la existencia
de alguno de los documentos previstos en el artículo 12, párrafos
3, a) o 4, y notificará la intención de cursar una solicitud de
extradición. Se deberá mencionar también el delito por el cual se
solicitará laextca<1ición, el tiempo y lugar en que se hubiere
cometido, y, en la medida de lo posible, la descripción de la
persona reclamada.

3. La solicitud de detención preventiva se remitirá a las
Autoridades competentes de la Parte requerida. bien por vía
diplomática, bien directamente por vía postal o telegráfica, bien por
conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal
(INTERPOL), bien por cualquier otro medio que deje constancia
escrita o sea admitido por la Parte requerida. La Autoridad
solicitante será informada inmediatamente del resultado de su
solicitud

4. La detención preventiva concluirá sien un plazo de
cuarenta días siguientes a la de'tención la Partlj requerida no ha
recibido la solicitud de extradición. Sin embargo, puede concederse
en cualquier momento la libertad provisional. pero la Parte
requerida deberá adoptar las medidas que estimare necesarias para
evitar la fuga de la perso.na reclamada.

5. La puesta en libertad no será obstá'culo para una nueva
detención, ni tampoco para la extradición, si la solicitud de ésta se
presentare ulteriormente.

ARTICULO 16 "-

Si la extradición fuere solicitada concurreJltemente por más de
un Estado, bien por el mismo delito o por delitos diferentes. la
Parte requerida resolverá teniendo en cuenta todas las circunstan
cias y éspecialmente la gravedad relativa y el lugar de comisión de
los delitos, las respectivas fechas de las solicitudes, la nacionalidad
de la persona reclamadá y la posibilidad de la subsiguiente
extradición a otro Estado.

ARTICULO 11

t. La Pane requerida dará a conocer a la Parte requirente por
vía diplomática su decisión sobre la extradición.

2. En el caso en que la solicitud de extradición fuere rechazada
por no ser ·procedente, conforme el artículo 3 de este Tratado, la
Parte requerida deberá explicar los fundamentos de la depegación.

3. Si se accede a la solicitud, la Parte requirente será infor
mada del lugar y fecha de la entrega, así como de la duración de
la detención sufrida, a fines de la extradición, por la persona
reclamada.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de este artículo.
si la persona reclamada no hubiere sido recibida en la fecha fijada,
será puesta en libertad transcurrido un plazo de treinta días. La
Parte requerida puede denegar la extradición por el mismo delito.

5. En caso de (uerza mayor que impidiere la entrega o
recepción de la persona reclamada, se informará a la otra Parte. En
tal caso, ambas Partes se pondrán de acuerdo para una nueva fecha
de entrega, siendo de aplicación las disposiciones del párrafo 4 de
este artículo.

ARTICULO 18

La Parte requerida puede, después de adoptar su decisión sobre
la solicitud de extradición, aplazar la entrega de la persona
reclamada, para que se pueda proceder contra ella, en el teITito de
dicha Parte, o si ya ha sido condenada, para cumplir la condena en
el territorio de dicha Parte, por un delito distinto de aquel por el
cual se ha solicitado la extradición.
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ARTICULO 19

1. a) La Parte requerida, si así lo solicita la Parte requirente.
adoptará las medidas necesarias para Que .esta Parte tenga .Ia
asistencia y representación legal en cualquier procedimiento
seguido como consecuencia de una solicitud de extradición.

b) En caso de Que la Parte requirente asumiera su propia
asistencia y representación legal. sufragará las costas causadas.

2. Sin peljuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, b) de este
artículo, los gastos causados en el territorio de la Parte requerida
con motivo de la extradición correrán a cargo de esta Parte.

3. En el caso de extradición desde un territorio no metropoli
tano de la Parte l'eQ,uerida, los gastos ocasionados por el traslado
entre aquel territono y el territorio metropolitano de la Pane
requirente serán satisfechos por esta última. La misma ·regla se
aplicará para los gastos ocasionados por el traslado entre el
territorio no metropolitano de la Parte requerida y su temtorio
metropolitano.

ARTICULO 20

J. Cuando se acceda a una solicitud de extradición. la Parte
requerida ent~rá a la Parte requirente, si su Ley lo permite,
cualesquiera objetos, incluso dinero:

a) Que puedan servir como prueba del delito.
b) Que hayan sido adquiridos como consecuencia del delito

por la persona reclamada y se encuentren en su posesión.

2. Si lo's ob¡'etos citados son susceptibles de embargo o
confiscación en e territorio de la Parte requerida, ésta podrá, si
hubiere un proceso pendiente, retenerlos temPQralmente o entre
garlos bajo condición de su devolución.

3. Lo anteriormente dispuesto no perjudicará. los derechos de
la Parte requerida o de cualquier persona distinta de la persona
reclamada. Cuando tales derechos existan. los objetos se devolve
rán gratuitamente a la Parte requerida a petición de ésta, en el más
breve, plazo posible, después de concluido el proceso.

•

El presente Tratado entrará en vigor el día J de julio de 1986,
primer día del cuarto mes después de la fecha del intercambio de
los Instrumentos dé Ratificación, según se establece en su artíCu
lo 22. El Canje de Instrumentos de Ratificación tuvo lugar en
Madrid el día 24 de marzo de 1986.

Lo Q':Ie se hace p':íblico para conocimiento general.
Madnd, 16 de abnl de 1986.-EI Secretario generaí lécOlCO. José

Manuel Paz Agüeras.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10501 CORRECCION de errores del Real DecrelO 274/1986.

de 24 de enero, de traspaso de servicios de la Adminis
tración del Estado a la· Comunidad Foral de l''I'ararra
en materia de fundaciones benéfico-asistencia/es.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, inserto
en el «Boletín Oficial del Estado» número 39, de 14 de febrero de
1986, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 5891, apartado 3, donde dice: <da tutela de las
funciones»; debe decir: «la tutela de las fundaciones».

En la página 5893, en la relación número 3, de fundaciones
benéfico-asistenciales cuyo protectorado pasa a depender de la
Comunidad Foral de Navarra, se deben intercalar entre las denomi
nadas «Asilo de -Ancianos Desvalidos (Corella)>> y «Doña Catalina
Ezpeleta Navarro (Cintruénigo)>>, las fundaciones que se recogen en
la relación adicional que se adjunta.

En la página 5894 y en la misma relación número 3. deben
suprimirse las fundaciones que van desde $.Doña Catalina Ezpdeta
Navarro (Cintruénigo)>> hasta ~Hospital (Aguilar de Codes)>>.
ambas inclusive, por tratarse de una repetición de las ya contenidas
en las páginas 5893 y 5894. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ARTICULO 21

1. Este Tratado se aplicará:
a) En relación a España: A su propio temtorio.
b) En relación al Reino Unido:
i) A Gran Bretaña e Irlanda del Norte, islas del Canal e isla de

Man.
ii) A cualquier¿erritorio, de cuyas relaciones internacionales

sea responsable el Reino Unido, y al que se extienda el Tratado por
acuerdo de las Panes, formalizado en un intercambio de Notas.

2. La aplicación de este Tratado a cualquier territorio, de
acuerdo con el párrafo 1 b), ii) puede darse por terminada por
cualquiera de las Partes mediante aviso por escrito a la otra Parte
y por vía diplomática seis meses antes.

ARTICULO 22

l. El presente Tratado estará sujeto a ratificación, intercam
biándose los Instrumentos de Ratificación, en Madrid, en el plazo
más breve posible. Entrará en vigor el primer día del cuarto mes
después de la fecha del intercambio de los Instrumentos de
Ratificación.

2. El presente Tratado será de aplicación a las personas que
entren en el territorio de la Parte requerida, en cualquier momento
posteriol" a la entrada en vigor del Tratado, cualquiera que sea la
fecha de comisión del delito por el cual se solicita la extradición.

3. Cualquiera de las Partes puede dar por terminado este
Tratado en cualquier momento, mediante aviso por escrito a la otra
Parte y por vía diplomática, seis meses antes.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados
para ello por sus Gobiernos respectivos han firmado el presente
Tratado.

Hecho en Londres el 22 de julio de 1985. en dos ejemplares. en
lengua española e inglesa, siendo ambos textos igualmente auténti
cos.

Dcnominft('ión

Don Juan A. Berástegui
Pobres de Arróniz.,... . , .
eaJ'Onanía Coadjutoria! .. _ .
AsIlo para Sacerdotes de Ancianos o de Niños

D~eJPr:~ci~ 'd~ G~~Ó~·.·
Doña María lrurita
Don Fernando López de Azpilicueta. Marqués de

FuentegoUano .... ~ .
Obra Pía de don Teodoro Ochoa de Alda
Don Francisco Aztaraín Fernández
Asilo Iriarte .
Don Domingo del Fraga y Mercat .
Don Eugenio Pérez de Ciriza .
Asilo Hogar de Santa Elena
Asilo de Ancianos de San Francisco de Asis .
Don Jorge Inarra Echevarría .
Doña Joaquina humria
Don Dionisia Hermoso de Mendoza y Lara .
Asilo de Ancianos de San Jerónimo .
Obra Pía de Dotes y Becas y Hospital, por doña

Ramona Echevarria
Asilo, por doña Faustina Elorz y Olías .

Localidad

Arbizu.
Arróniz.
Muruzábal.

Pamplona
Pamplona.
Pamplona.

Pamplona.
Pamplona.
Pamplona.
AlcOl.
Arguedas.
Barasoaín.
Barasoaín.
Cintruénigo.
E1izondo.
Errazu.
Estella.
Estella.

Falces.
Falces.

I1ustrisimos señores:
Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de abril de ~ 986,

se autorizó al Banco de Crédito Local para concertar operaCIOnes
de crédito, incluyendo emisiones de b\?nos en -el mercado inte!'Í0r,
por un importe máximo de 40.000 millones de pesetas. En ~hcho
Acuerdo se encomienda al Ministerio de Economía y HaCienda

Por el Gobierno del Reino de
España

Fernando Ledesma Bartret,

Mininro de Justicia

y

José Joaqu(n Puig de la Bella
casa,

Embajador de España en Londres

Por el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
Leon Brillan.

Ministro del Interior

y

Timothy Renton,
Subsecretario de Eslado para Asuntos

Extenores y dr la Cornmonwea\th

10502 ORDEN de 28 de abril de 1986 sobre las condiCIOnes
de la emisión de bonos simples que emite el Banco de
Crédito Local.


